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Asunción, 11 de enero de 2025.-
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De mi consideración:

Tengo el agrado de dirig¡rme a usted, y por su intermed¡o a quien corresponda,
con el fin de solicitar la autorizac¡ón para el usufructo del Centro de Preparación de
Nutrición Parenteral del Hospital de Clínicas, en el marco del Convenio de Cooperación
entre la Facultad de Ciencias MáJicas y el Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social.

La red de servicios del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social se encuentra
reorganizando la adecuación de las unidades de preparación nutricional parenteral, por
lo que se hace necesario ampl¡ar los días de producción de mezclas de nutrición
parenteral hast¿ los días sábados, en el horario de 13:00 a 19:00 horas, a partir del
sábado 25 de enero del presente año. Este apoyo es fundamental para sostener la
producción y cubrir las necesidades de los servicios de salud de la Red.

A la espera de una favorable rcpuesta, hallo propicia l¿ ocasión para saludarlo
cordialmente.
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